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REGLAMENTO INTERNO DE EVALUACIÓN 
 

I.- Introducción 

Considerando: 

• Que los establecimientos educacionales están facultados para elaborar su Reglamento de 

Evaluación acorde con su PEI y con las características y necesidades de sus alumnos y alumnas. 

• Las disposiciones del presente Reglamento, referidas a evaluación, calificación y promoción 

escolar de los alumnos(as) de 1° de Enseñanza Básica hasta 4° año de Enseñanza Media, según 

Decreto Exento de Educación Nº 67 de 2018.. 

• Las disposiciones que regula el caso de alumnas en situación de embarazo y maternidad en el 

Decreto Exento 79 del 2005. 

• Las disposiciones que aprueba criterios y orientaciones de adecuación para estudiantes con 

Necesidades Educativas Especiales de Educación Básica en el Decreto Exento 85 del 2015. 

 

La Dirección del Establecimiento, en conjunto con el Consejo de Profesores, han elaborado el 

Reglamento Interno de Evaluación y Promoción de Alumnos y Alumnas de Educación General Básica 

se aplicará a partir del Año Escolar 2024. 

 

PRINCIPIOS RECTORES 

En la confección del Reglamento se han tenido presente, entre otros, los siguientes principios: 

 

1. La Evaluación considerada como un proceso permanente, constituye una herramienta básica 

para la información, descripción y retroalimentación en la toma de decisiones, acerca del 

proceso de enseñanza-aprendizaje, facilitando así el logro de los objetivos educativos 

institucionales, entregando, además, dicha información a los padres, apoderados y alumnos. 

 

2. Consideramos que el proceso de evaluación debe centrarse en el logro de aprendizajes, donde 

el alumno es el protagonista central y, en definitiva, autor de su propio proceso de aprendizaje; 

junto con el desarrollo de capacidades, habilidades, destrezas, valores y actitudes a través de 

los más diversos medios y estrategias, en un proceso continuo que nos permite verificar, 

permanentemente, el progreso de cada alumno, objetivo central de nuestro quehacer 

educativo. 
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3. Las calificaciones o notas, son parte integrante y significativa del proceso evaluativo. Estas 

expresan aspectos cuantitativos y cualitativos del aprendizaje escolar, sin embargo, no 

constituyen la única, ni principal fuente de información al respecto para el/la alumno/a, su 

familia y/o el docente. 

 

4. La evaluación es un medio de aprendizaje para el docente, el/la alumno/a, la familia y la escuela, 

cuyo fin es la entrega de información y así mejorar el proceso de enseñar y de aprender, 

transformando la escuela en una Comunidad de Aprendizaje. 

 

5. Es importante precisar que la evaluación no se restringe a ningún tipo de situación, 

metodología, estrategia, técnica o instrumento, por lo que comprende, desde acciones 

planificadas previamente, hasta otras que se generen en el momento de la interacción 

pedagógica cotidiana con los/las estudiantes. 

 

II.- Normas Generales 

Artículo 1. El presente Reglamento Interno de Evaluación, Calificación y Promoción Escolar, en 

adelante indistintamente “el Reglamento”, es el instrumento mediante el cual el 

Establecimiento Escuela Particular San Ignacio, declara los procedimientos para la evaluación 

periódica de los logros y aprendizajes de las y los estudiantes. Este Reglamento se activa 

prioritariamente en función de movilizar el sello formativo y educativo del Establecimiento, y 

de reforzar la trayectoria educativa de las y los estudiantes para que concluyan de manera 

exitosa el nivel educativo que imparte. Las disposiciones del presente Reglamento Interno son 

extensivas a todo el estudiantado, en la forma que aquí se determina. Es responsabilidad de 

cada persona que acepta vincularse con el Establecimiento leerlo, analizarlo, cumplirlo, 

respetarlo y hacerlo cumplir. 

En ningún caso las disposiciones del presente Reglamento o las decisiones que se tomen en 

función de éstas, podrán suponer algún tipo de discriminación arbitraria a quienes integran la 

Comunidad Educativa. Si se produjera alguna situación de carácter discriminatorio, la persona 

afectada podrá canalizar su reclamo a través de los protocolos dispuestos en el Reglamento 

Interno de Convivencia Escolar. 

 

 

Al acusar recibo del presente Reglamento Interno de Evaluación, Calificación y Promoción 

Escolar, a través de página web, documentos entregados a la hora de matricular, y otros 

canales de comunicación, la persona se declara conocedora de sus disposiciones.  
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Las sugerencias sobre algún acuerdo dispuesto en el presente documento podrán ser 

expresadas a través de los canales de participación dispuestos por el Establecimiento (consejo 

escolar, reuniones de apoderados, consejo profesores, centro de alumnos). Bajo este 

principio, no se podrá acusar desconocimiento o desinformación. 

Articulo 2°. Este documento tiene como base los siguientes cuerpos legales del Ministerio de 

Educación: Decreto 67 del 2018, Ley General de Educación Nº20.370 del 12/9/2009 los 

preceptos contenidos en el ARTÍCULO Nº 10, que aquí se extraen: ..” los alumnos y alumnas 

tienen derecho a recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación y 

desarrollo integral…a no ser discriminados…a ser informados de las pautas evaluativas… y a ser 

evaluados y promovidos de acuerdo a un sistema objetivo y transparente” … “los padres tienen 

derecho a ser informados… de la educación de sus hijos respecto de los rendimientos 

académicos y del proceso educativo” … También consideramos de la Ley General de Educación 

que “son deberes de los profesionales de la educación ejercer la función docente en forma 

idónea y responsable, actualizar sus conocimientos y evaluarse periódicamente, enseñar los 

contenidos curriculares correspondientes a cada nivel educativo establecidos por las bases 

curriculares y los planes y programas de estudio; respetar tanto las normas del establecimiento 

en que se desempeñan como los derechos delos estudiantes y tener un trato respetuoso y sin 

discriminación arbitraria hacia los miembros de la comunidad educativa”. 

Artículo 3°. El presente Reglamento de Evaluación y de Promoción Escolar, se aplicará a todas 

las situaciones pedagógicas de los estudiantes pertenecientes a la Educación General Básica 

de la Escuela Particular N° 197 San Ignacio de Puerto Montt , RBD 7710 -0. Este mismo 

reglamento indica diferencias de principios y normas cuando es necesario especificarlas. 

Artículo 4°. El Establecimiento trabaja con un período escolar de régimen semestral, de 

acuerdo a lo establecido en el Calendario Escolar Regional de cada año, emanado desde la 

Secretaría Regional Ministerial de Educación, que rige desde 1° básico hasta 8° año básico y 

con un total de 40 semanas con un régimen sin jornada escolar completa. 

Artículo 5°. Los alumnos y alumnas tienen derecho a ser informados de los criterios de 

evaluación; a ser evaluados y promovidos de acuerdo a un sistema objetivo y transparente, de 

acuerdo al reglamento de cada establecimiento. 

 

 

 

Para lo anterior, los establecimientos educacionales reconocidos oficialmente deberán 

elaborar o ajustar sus respectivos reglamentos de evaluación, calificación y promoción, a las 

normas mínimas establecidas en este decreto, con la finalidad de obtener o mantener el 
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reconocimiento oficial otorgado por el Estado, para impartir el servicio educacional. El periodo 

escolar en el establecimiento será semestral, dividiéndose en primer y segundo semestre. 

III. Derechos de los estudiantes 

a) Conocer, comprender y ser evaluados sumativa y formativamente según los objetivos de 

aprendizaje, transmitidos por el docente en cada unidad. 

b) Conocer y comprender las rúbricas, instrumentos u otro sistema de evaluaciones previo a 

su aplicación. 

c) Ser evaluado sumativamente en un semestre, con al menos dos tipos de instrumentos o 

procedimientos distintos. 

d) Conocer el resultado de sus evaluaciones sumativas, antes de rendir la siguiente de igual 

categoría, en una misma asignatura. Esta calificación debe  ser consignada en el libro de clases y 

plataforma, por el docente, posterior al proceso de retroalimentación. 

e) Ser informado de los resultados y corrección de todas las evaluaciones sumativas, en un 

plazo que no podrá exceder de 10 días hábiles, contados desde el día siguiente a la fecha en 

que el instrumento fue aplicado. 

f) Contar con al menos una actividad de retroalimentación pertinente y oportuna respecto 

de su desempeño. En el caso de las evaluaciones sumativas, esta retroalimentación debe 

realizarse al momento de la entrega de resultados. 

g) Solicitar una recorrección de su evaluación sumativa a UTP, siempre y cuando no reciba 

una respuesta satisfactoria y oportuna por parte del docente. Esta solicitud se debe realizar 

durante las siguientes 24 horas hábiles desde la entrega de los resultados, y tener respuesta 

formal del docente en un plazo no superior a 5 días hábiles. 

h) Recibir y quedarse con el instrumento aplicado, respondido y corregido. 

i) Por ausencia debidamente justificada de acuerdo a este reglamento, recalendarizar sus 

evaluaciones sumativas a través de los protocolos establecidos por UTP. 

IV. Deberes de los estudiantes 

a) Comprometerse con cada instancia de evaluación para mejorar su aprendizaje. 

b) Asistir a las evaluaciones sumativas en la fecha y hora prevista. 

c) Actuar con honestidad en las instancias evaluativas. Esto implica no plagiar un trabajo o 

parte de este, o copiar a un/a compañero/a en una evaluación sumativa. 

d) Entregar en el plazo señalado por el docente, los trabajos individuales o grupales, 

disertaciones y otros similares. 

 

 

e) Actuar con responsabilidad en los trabajos de grupo y talleres, de manera tal de aportar 

adecuadamente en el logro de la actividad propuesta. 

f) Respetar el material y trabajos de sus compañeros/as, dentro y fuera de las salas de clases. 
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En caso de deterioro intencionado, será considerado una falta de respeto, según el Reglamento 

Interno. 

g) Es responsabilidad del estudiante mantenerse informado sobre contenidos, actividades y 

evaluaciones propias de su nivel, incluso cuando se haya ausentado. 

h) Respetar, cuidar y traer al establecimiento el material pedagógico entregado o solicitado 

por el profesor y/o por su equipo de trabajo colaborativo. 

V. Evaluación 

Los estudiantes no podrán ser eximidos de ninguna asignatura del Plan de Estudio. No obstante, 

lo anterior, en el caso que un estudiante lo requiera, el establecimiento implementará la 

diversificación pertinente en las actividades de aprendizaje y/o procesos de evaluación de las 

asignaturas. Asimismo, se realizarán las adecuaciones curriculares necesarias, según lo 

dispuesto en los decretos exentos N° 170, de 2009 y N° 83 de 2015, ambos de Ministerio de 

Educación. El proceso de evaluación podrá usarse formativa o sumativamente: 

• Evaluación Formativa 

 

El propósito primordial de la evaluación formativa es diagnosticar y monitorear el proceso de 

aprendizaje de los/as estudiantes, es decir, cuando la evidencia de su desempeño se obtiene, 

interpreta y usa por docentes y estudiantes para tomar decisiones acerca de los pasos 

siguientes y así avanzar en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

En ese sentido, la evaluación inicial o diagnóstica es un tipo de evaluación formativa que permite 

identificar el lugar en el que se encuentra el estudiante en su trayectoria hacia el logro de los 

aprendizajes y las necesidades que serían importantes de abordar en este proceso. En este 

establecimiento, durante la segunda semana; iniciado el año escolar, se aplicará una 

evaluación diagnóstica para evidenciar los aprendizajes que poseen los/as estudiantes en 

torno a la primera unidad anual, siendo la primera de las evaluaciones formativas estipuladas 

como mínimo para cada núcleo y asignatura. 

 

Articulo N°6: En la Enseñanza Básica, se aplicará dicha evaluación en todas las asignaturas. Los 

resultados deberán ser entregados a UTP, con plazo máximo, al término del primer mes del 

año escolar. Se expresarán en porcentaje de logro de cada estudiante y por objetivos de 

aprendizaje, habilidades o ejes de la asignatura.  

 

 

En relación con la función de monitoreo que tiene la evaluación formativa durante el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, es importante tener en cuenta que este tipo de evaluación puede 

realizarse de distintas formas. Algunas estrategias para promover el uso formativo de la 

evaluación durante la enseñanza son: 
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- Compartir y reflexionar con los/as estudiantes sobre los objetivos de aprendizaje y los criterios 

que permitan describir cómo se ven dichos aprendizajes cuando alcanzan el nivel de desarrollo 

esperado. 

- Hacer preguntas que fomenten la reflexión y discusión en clases, de manera de poder 

visibilizar los procesos de pensamiento de los/as estudiantes, y a partir de esto ir ajustando la 

enseñanza. Por ejemplo, tabla de preguntas de niveles de pensamiento, respuestas a 

preguntas, de estudiantes elegidos al azar pregunta abierta donde todos dan respuesta, 

preguntas abiertas cuyas reflexiones son discutidas con el compañero de banco. 

- Hacer actividades que permitan observar los procedimientos y desempeños que se busca 

desarrollar, para ajustar la enseñanza a partir del aprendizaje evidenciado clase a clase. Por 

ejemplo: actividades de explicación y representación, ticket de salida o entrada. 

- Generar espacios de auto y coevaluación de modo que se desarrolle la capacidad de los 

estudiantes para evaluar sus propios productos y desempeños y el de sus compañeros/as. 

- Definir instancias de retroalimentación sistemáticas hacia los estudiantes o entre ellos, 

resguardando espacios para esto, antes de las evaluaciones sumativas. 

En el colegio, cada docente deberá prever la implementación formal de procesos evaluativos 

formativos de acuerdo a los mínimos estipulados en este reglamento, registrándolos tanto en 

la planificación como en el leccionario de las asignaturas. Los profesores deberán 

retroalimentar a los estudiantes, la clase posterior a la aplicación de dicha evaluación. 

 

Articulo N°7: Retroalimentación 

Dado que el propósito principal de la evaluación es fortalecer la enseñanza y aprendizajes de 

los estudiantes, se entenderá la retroalimentación como parte fundamental de cada proceso 

evaluativo. Esta consiste, por una parte, en asegurar que cada estudiante pueda tener 

información relevante sobre su propio proceso de aprendizaje, que lo ayude a progresar hacia 

los objetivos evaluados; y, por otra, en que el docente profundice la reflexión respecto de cómo 

su práctica pedagógica influye sobre el progreso de los estudiantes, ajustándola en función de 

esa reflexión. 

En las planificaciones y las oportunidades de aprendizaje que éstas contemplan, los docentes de 

nuestro establecimiento, deberán incluir espacios para evaluar formativamente aquellos 

aprendizajes que busca desarrollar, como se señala en el apartado anterior, especificando, 

además, instancias exclusivas para la retroalimentación de los procesos de enseñanza y 

aprendizaje.  

 

Así, se espera que se estipulen acciones para monitorear y retroalimentar los procesos, 

progresos y logros de los/as estudiantes, tomando decisiones oportunas en torno a la evidencia. 

Es importante explicitar que la retroalimentación se debe efectuar durante el desarrollo de las 
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clases y posterior a la aplicación de cada evaluación. Aquellas de carácter formativo, serán 

retroalimentadas la clase siguiente a su aplicación, mientras que las evaluaciones 

sumativas, durante los plazos establecidos en este reglamento, para la entrega de resultados a 

los estudiantes. 

Aspectos a considerar para realizar una retroalimentación efectiva: 

- Entregarla de forma oportuna, es decir, mientras los estudiantes aún están trabajando el 

aprendizaje a retroalimentar y cuando todavía tienen tiempo para redirigir sus acciones. 

- Explicitar lo que está logrado y lo que se puede mejorar. 

- Variar las formas de retroalimentar, por ejemplo, de manera oral, escrita o a través de una 

demostración. 

-Ser claros, expresarse en palabras que el/la estudiante entienda, del modo más breve posible 

y sin perder precisión. 

- Acompañar la información con espacios para la acción, es decir, generar instancias de apoyo 

a los/as estudiantes luego de entregar la información para resguardar que efectivamente se 

use para aprender. 

- Puede ser entregada de manera individual o grupal; la primera tiene el valor de mostrar 

preocupación por los aprendizajes de cada cual y de ser más focalizada en las necesidades y 

características individuales. La segunda posibilita abordar confusiones o errores comunes, o 

bien visibilizar logros que todos y todas alcanzaron. 

 

Articulo N°8: Evaluación Sumativa 

La evaluación sumativa tiene como propósito entregar información acerca de hasta qué punto 

los/as estudiantes lograron determinados objetivos de aprendizaje luego de un proceso de 

enseñanza específico. Se utiliza para certificar los aprendizajes logrados, comunicándose 

mediante una calificación, aportando con información para apoyar al estudiante. 

En este sentido, cada docente del establecimiento incluirá en su planificación las evaluaciones 

sumativas, según lo establecido en este reglamento (ver cuadro N° 1). Sin embargo, el 

profesor podrá sumar o restar una nota al total de calificaciones, en situaciones debidamente 

justificadas, previo acuerdo con UTP. 

 

 

 

Articulo N°9: Respecto al Instrumento: 

• Todas las evaluaciones deben ser concordantes con los objetivos e indicadores del currículum 

nacional vigente. 

• Todos los instrumentos evaluativos deben ser enviados a UTP quien revisará la confiabilidad y 
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pertinencia de las evaluaciones, contrastándolas con el currículum nacional vigente. 

• Todas las pruebas escritas e instrumentos de desempeño deben tener tabla de especificación 

e indicadores según formato institucional. 

• El 50% de las evaluaciones en los distintos núcleos y/o asignaturas deben ser variadas 

(autoevaluación, coevaluación, disertaciones, proyectos, maquetas, fichas de lectura, entre 

otras). 

• Todas las evaluaciones de desempeños deben tener rúbrica y/o escala de apreciación. 

• La escala de notas se calculará al 60% de logro con calificación mínima 2.0. 

• Los principales instrumentos utilizables en la evaluación se describen a continuación; sin excluir 

que el docente tiene la facultad de crear y aplicar otros que sean pertinentes a sus propósitos: 

Pruebas escritas de ensayo. Instrumentos que se construyen con preguntas, problemas o 

situaciones que el estudiante debe responder o resolver elaborando una respuesta para demostrar 

sus logros de aprendizajes. 

Pruebas escritas objetivas. Instrumentos que se construyen con preguntas, problemas o 

situaciones para las cuales el estudiante debe seleccionar una entre varias respuestas posibles. 

Pruebas orales. Situaciones que se le presentan al estudiante en forma oral, a modo de inter- 

rogación, para las cuales debe elaborar una respuesta también oral en el mismo momento. 

Informes escritos. Elaboración de un trabajo escrito cuyos contenidos describen una situación o 

resuelven uno o más problemas. Por ejemplo, un informe de trabajo de laboratorio; un ensayo; 

una monografía; resolución de un cuestionario. También es parte de esta forma un archivo 

digitalizado; por ejemplo Word de Office, PDF, PPT u otros. 

Observación de Producto. Se refiere a una construcción o montaje que realiza el estudiante para 

demostrar que conoce y aplica técnicas específicas. Por ejemplo, una maqueta; un álbum; una 

composición musical; demostración de una destreza; una representación; una producción 

audiovisual. En estos casos, la evidencia del aprendizaje puede quedar registrada por medios 

tecnológicos, tales como grabaciones de audio, filmaciones, fotografías, archivos digitalizados, 

todo previamente autorizado por el evaluador e informado al apoderado. Los estudiantes deben 

ceder los derechos del uso del material realizado durante el proceso escolar (multicopias, 

presentaciones, videos, exposiciones, como material didáctico). 

 

Articulo N°10: Para la evaluación de resultados de aprendizaje pueden usarse algunos de los 

instrumentos mencionados a continuación estas serán consensuadas en las diferentes asignaturas 

dejando registro en UTP. 

 

Se describen brevemente algunas de sus características: 

Listas de Cotejo. Es un listado de indicadores que se contrastan con las respuestas que da el 

estudiante o con las características de su producción. Con la lista de cotejo se observa si el 

indicador está o no está presente o si es correcta o incorrecta la respuesta. Por ejemplo, en un 

trabajo o en una demostración se puede cotejar si el estudiante incluyó los detalles solicitados. 
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Escalas de Apreciación. Es una lista de indicadores o rasgos que se observan en las respuestas o 

en el producto y a los que se les asigna un valor entre varios valores posibles de una escala 

previamente definida. Por ejemplo, en un informe, trabajo o presentación realizado por el 

estudiante se le asigna un valor al contenido, otro a la técnica, otro a los aspectos formales; en 

una prueba escrita de ensayo, se le asigna un valor a cada respuesta según su calidad. En una 

Prueba Escrita de varias preguntas, a cada pregunta se le asigna un puntaje según la calidad de la 

respuesta. 

Rúbricas. Es una combinación de varias escalas de apreciación para valorar las características de 

las respuestas, producto o conducta del estudiante, las que están descritas en la misma rúbrica 

según sus niveles de calidad. Por ejemplo, en un informe escrito se valora, entre otros aspectos, la 

presentación formal en nivel 4 si cumple con todos los requisitos en forma completa, sin errores, 

con buena redacción y con orden; en un nivel 3 si cumple con la mayoría de los requisitos, pero 

contiene algunos errores de poca importancia; en un nivel 2 si comete errores importantes en la 

presentación formal o no cumple con la mayoría de los requisitos; y en un nivel 1 si no cumple con 

ninguno de los requisitos solicitados.  

No obstante, lo descrito, el profesional docente y el departamento pueden adecuar y utilizar los 

instrumentos mencionados de acuerdo a su asignatura. Estas se deben dar a conocer tanto al 

estudiante y estar visados por el/la evaluador/a. Los estudiantes tendrán acceso a conocer el 

instrumento 5 días hábiles previos a la aplicación del trabajo evaluado. 

 

Articulo N°11: Durante el proceso de enseñanza-aprendizaje serán aplicadas las siguientes 

evaluaciones según quien las aplica: 

A) Heteroevaluación: la aplica el docente sobre el estudiante. El docente es quien tiene las 

competencias necesarias para observar si los comportamientos o aprendizajes deseados se están 

logrando o se han logrado durante y al final del proceso de enseñanza-aprendizaje. Por lo mismo, 

su responsabilidad y su autoridad le facultan para calificar el desempeño del estudiante. 

B) Co-Evaluación: la aplica un estudiante sobre otro o se establece un consenso sobre el des- empeño 

de un grupo. Son los mismos estudiantes, en la situación concreta de aprendizaje, los que observan 

los detalles del desempeño, tales como las actitudes de colaboración, las actitudes de respeto y 

tolerancia, el cumplimiento de las responsabilidades y, en fin, todo aquello que les permite 

interactuar y trabajar en equipo para el logro de aprendizajes. 

 

 

 

C) Auto-Evaluación: la aplica el estudiante sobre sí mismo. El estudiante, primer conocedor de las 

motivaciones, intereses, conocimientos y habilidades de su persona, debe ser capaz, 

gradualmente, de observar y valorar su propio proceso de aprendizaje, tanto en sus progresos 

como en sus resultados. Los tres tipos de evaluación citados anteriormente requieren de 

instrumentos construidos por el docente o por otros especialistas en evaluación, resguardando sus 
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condiciones técnicas para que sean instrumentos prácticos y de buena calidad. Cualquiera de ellos 

puede ser parte de las calificaciones directas o indirectas mencionadas anteriormente. 

Articulo N°12: La distribución de evaluaciones formativas y sumativas de acuerdo a núcleos y 

horas pedagógicas será: 

Cuadro N°1: Enseñanza Básica. 

 

En la asignatura de Lenguaje y Comunicación y Lengua y Literatura, se aplicarán 

evaluaciones de lectura domiciliaria, las que se informarán al inicio del año escolar en cuanto 

a periodicidad, títulos, autores y modalidad de evaluación. 

 

Articulo N°13: Para el registro de calificaciones se considerará lo siguiente: 

Se entenderá como el promedio aritmético entre dos o más calificaciones, según se indique. Se 

calculará hasta la décima, con aproximación de la centésima a la décima superior si es igual o 

superior a 0.05.- Esto es, 6.35 se aproxima a 6.4; pero 6.34 queda como 6.3. El cálculo del promedio 

de la calificación anual final se calculará como promedio final del primer semestre y el promedio 

final del segundo semestre. Notas limítrofes: Son consideradas Notas Limítrofes las Calificaciones 

Insuficientes obtenidas por el estudiante cercano a la nota de aprobación o promoción. Se señala 

lo anterior debido a que la utilización del SIGE (Sistema de Información General del Estudiante) 

toma en consideración esta variable: 

a) Promedios semestrales o Anuales de las asignaturas en general o de una asignatura en particular, 

cercano a la nota 4.0 (3,85 – 3,94). 

b) Promedios Generales cercano a un 4,5 (4,35 – 4,44) en el caso de una Asignatura Reprobada. 

c) Promedios Generales cercano al Promedio 5.0 (4,85 a 4,94) en el caso de dos Asignaturas Re- 

probadas. 

 

 

 

 

 

 

Articulo N°14: Para todos los estudiantes y en todos los instrumentos de evaluación, sin excepción, 

las calificaciones serán expresadas en una escala de uno (2,0) a siete (7,0) y hasta con un decimal. 

Para todas las evaluaciones parciales de los logros de aprendizajes de estudiantes de Enseñanza 

General Básica y Enseñanza Media, la calificación de aprobación corresponderá a 4.0 (Cuatro, cero) 

lo que a su vez corresponde a un 60% de logro de aprendizajes. La calificación máxima será 7.0 

De 1° a 8° 
año Básico 

CANTIDAD DE NOTAS SEGÚN HORAS PEDAGÓGICAS 

8 Hrs. 6 Hrs. 5 Hrs. 4 Hrs. 3 Hrs. 2 Hrs. 

8 NOTAS 6 NOTAS 4 NOTAS 4 NOTAS 3 NOTAS 2 NOTAS 
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(siete, cero), que corresponderá a un 100% de logro de aprendizajes. La calificación mínima será 

2.0 (dos, cero) que corresponderá a un 0% de logro. 

 

Articulo N°15: Las fechas de las evaluaciones parciales de procesos y resultados, cualquiera sea el 

tipo de instrumento utilizado, deben ser entregadas por el docente al inicio del año lectivo junto 

con la programación de las materias o contenidos de las clases. En cada proceso evaluativo el 

docente debe entregar temario de prueba al estudiante con una semana de anterioridad a la fecha 

fijada, este deberá ser autorizado por UTP. 

 

Artículo N° 16: No se podrá programar más de dos evaluaciones sumativas de asignaturas 

diferentes durante una misma jornada de clases. Este criterio no incluye entregas de tareas o 

informes de trabajos de investigación y otros similares que se hayan asignado al menos con dos 

semanas de anticipación.  

Ningún procedimiento de evaluación programado para una fecha específica podrá ser aplazado ni 

eliminado por docentes y/o estudiante, sin previa autorización de UTP. Sin embargo, por 

situaciones emergentes, que requiera cambio de actividades o suspensión de clases, se 

recalendarizarán las nuevas fechas desde UTP en coordinación con el profesor de asignatura a 

través de un medio oficial. 

 

Articulo N°17: Para evitar los aplazamientos y dar apoyo al docente, el establecimiento asegurará 

para el docente el material que sea indispensable para los instrumentos impresos de evaluación, 

siempre que el docente lo solicite en la imprenta dentro de los plazos establecidos (48 horas 

antes). Durante la aplicación de un instrumento de evaluación o prueba está prohibido el uso de 

aparatos electrónicos (notebook, teléfono celular, calculadora, reproductor de audio, cámara 

fotográfica, capturadora de imagen, tablet, etc.), excepto que el/la docente determine que su uso 

es parte o complemento de la evaluación y expresamente él lo autorice. 

 

Articulo N°18: Si un estudiante falta al colegio por cuatro o menos días, inasistiendo durante ese 

periodo a una o más evaluaciones, y además el estudiante cuenta con el respectivo temario 

entregado antes de su ausencia, el profesor de asignatura o el evaluador/a está facultado/a para 

aplicar la evaluación el día en que el estudiante se reintegra a clases.  

 

 

 

En todas las situaciones de inasistencia del estudiante por más de cuatro días, y en el caso que el 

temario haya sido entregado en el periodo de ausencia del estudiante, el Apoderado deberá acudir 

y justificar personalmente ante el evaluador el segundo día de inasistencia para hacer efectiva una 

re- calendarización de las evaluaciones pendientes. Si el Apoderado justifica la inasistencia del 

estudiante a la evaluación en las condiciones dadas en el inciso precedente, el estudiante tendrá 
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derecho a una recalendarización de la misma en una nueva fecha, cuya programación será 

responsabilidad del evaluador. 

 

Articulo N°19: En el caso de que el estudiante no se presentará a una Prueba Semestral sin 

justificación, será evaluado con otra prueba que aplicará el docente en su clase una vez que el 

estudiante se integre, si persiste la ausencia del estudiante, la situación será tratada en conjunto 

con el equipo interdisciplinario. El estudiante al incorporarse a clases rendirá la misma Prueba, 

pero con un aumento del nivel de exigencia a un 70%. El apoderado que solicite retirar al 

estudiante cuando tiene evaluación deberá firmar una solicitud en UTP, tomando conocimiento 

que ésta será una medida excepcional. Por regla general, las evaluaciones pendientes no 

programadas por falta de solicitud e inasistencia del estudiante, facultará al docente y/o evaluador 

para aplicar el instrumento de la evaluación pendiente en cualquier momento. 

 

Articulo N° 20: El colegio entregará al estudiante y/o al apoderado información sobre el 

rendimiento escolar a través de los siguientes medios: 

 Información directa dada por el docente al estudiante en el aula; como resultados de evaluaciones. 

 Información permanente en la plataforma de internet. 

 Información oral o escrita en entrevistas de un docente, profesor jefe o directivo con el apoderado 

y/o con el estudiante cuando sea necesario. 

 Informes de calificaciones en reuniones de padres y apoderados. 

 Informe de Notas. 

 Informe del Desarrollo Personal y Social del estudiante. 

El apoderado del estudiante está obligado y es responsable de mantenerse informado de las 

calificaciones del estudiante a través de consultas periódicas a la base de datos con acceso a 

internet, usando la clave personalizada que se debe solicitar en UTP o al Profesor Jefe. Igualmente, 

el estudiante está obligado a tomar conocimiento de sus calificaciones durante todo el año escolar. 

Se establece, como disposición general, que los resultados de evaluación deben ser entregados 

por el Profesor a sus estudiantes en las sesiones de clases y dentro del plazo máximo de diez días 

hábiles posteriores a la aplicación de la evaluación. 

En la oportunidad de entrega de los resultados de evaluaciones, dentro del plazo de dos días, el 

profesor analizará (corrección de la prueba) con los estudiantes los resultados del grupo curso, 

detectando, al menos, las deficiencias grupales comunes.  

 

También dará oportunidad a los estudiantes para que planteen sus dudas o sus reclamos respecto 

de la calificación de su rendimiento individual. Los estudiantes tendrán plazo de un día para apelar 

a las calificaciones al mismo docente. En el caso de tener dificultades en reunirse con el docente, 

la apelación se realizará ante UTP por escrito. En ambos casos, la respuesta a la apelación tendrá 

un plazo de diez días hábiles. 
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Articulo N° 21: Se considerará una situación problemática cuando en el resultado de una 

evaluación, en un grupo curso, se observe más de un 20% de estudiantes reprobados, 

considerando que la prevalencia de factores intrínsecos al niño puede ser desde un 5% a un 10% 

del grupo curso y, el otro 10% se puede atribuir a factores extrínsecos, considerando en éstos la 

metodología o estrategias de enseñanza y, los instrumentos de evaluación aplicados a los 

estudiantes, con logros bajo el 60% o, lo mismo, con notas inferiores a 4.0. En tal caso, el docente, 

antes de registrar las calificaciones, deberá elaborar un informe técnico y presentarlo al evaluador 

para el análisis de la situación. El registro de estos resultados sin informar al evaluador se 

entenderá como falta grave en el desempeño del docente. 

 

Articulo N° 22: El análisis del evaluador a que se refiere el inciso anterior consistirá en una 

entrevista con el docente para revisar la enseñanza, el análisis del instrumento de evaluación y 

una conversación con los estudiantes del grupo curso o con algunos de ellos. Según esto, el 

evaluador junto con el profesor gestionará las medidas pertinentes. Si no hubo carencias en la 

enseñanza y los resultados son adjudicados completamente a factores de los estudiantes no 

controlables por el profesor, el evaluador autorizará el registro de las notas, no obstante, el 

docente deberá realizar un ajuste curricular para incorporar en el proceso los OA que no se 

lograron. 

 

Articulo N°23 : El registro de calificaciones en el libro de clases y en la base de datos en el LIRMI, 

es responsabilidad del docente en cada asignatura de aprendizaje. Después de informar a los 

estudiantes de los resultados de una evaluación, el docente debe registrar la calificación entre el 

tercer y quinto día hábil, asegurándose de que no habrá más reclamos ni apelaciones a sus 

calificaciones. El registro no debe tener errores ni enmendaduras. Se realizará con pasta o tinta 

indeleble, de color negro para las calificaciones iguales o superiores a 4.0 (cuatro, cero) y de color 

rojo para las calificaciones inferiores a 4.0 (cuatro, cero). En los registros de calificaciones no se 

usará marcas ni escrituras de grafito. 

Todas las instancias de información, reuniones y entrevistas entre profesores y apoderados y/o 

estudiantes deberán ser registradas y firmadas en las fichas y/o libros el libro digital.  

 

 

 

 

En ese registro se describirá la informacion dada y recibidas y los respectivos acuerdos. Ante 

posibles dudas respecto de evaluaciones y calificaciones, consultas, reclamos, observaciones o 

comentarios sobre procedimientos evaluativos, el apoderado que lo solicite seguirá los conductos 

regulares que establecerá el Reglamento de Convivencia en cuanto a funciones y deberes del 

personal interno. 
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Artículo N°24: La inasistencia de una o un estudiante a una evaluación calificada calendarizada con 

anticipación, deberá ser justificada personalmente por la apoderada o el apoderado titular, o 

suplente en ausencia del apoderado(a). Esto podrá ser realizado a través de certificado médico o 

documento con fecha actualizada, entregado en la recepción del establecimiento. Tras la 

presentación de la justificación, la o el docente fijará una nueva fecha para la aplicación de la 

evaluación pendiente. De igual manera quedará registro en el libro de clases sobre el 

incumplimiento de la fecha original. 

1) en situación de embarazo: se acoge a los dictámenes señalados en la ley Nº 18.962, en relación 

a que las alumnas embarazadas tienen el derecho a facilidades académicas que permitan el 

resguardo de su derecho a la educación. 

En este sentido no se exigirá el 85% de asistencia mínima obligatoria que exige el decreto Nº 67 

de evaluación y promoción, siempre y cuando, las inasistencias tengan como causa directa 

enfermedades producidas por el embarazado, el parto, el post parto, enfermedades del hijo menor 

de un año, asistencia a control de embarazo o del postparto, control de niño sano, pediátrico u 

otras similares que determine el médico tratante. Para estos casos solo será válida la certificación 

médica oportuna o en su defecto un informe social emanado por una institución afín. Tendrán 

derecho a una calendarización especial de evaluación otorgada por el establecimiento y deberán 

asistir de manera normal, si se produjeren casos justificados como los explicitados en el párrafo 

anterior podrán asistir a recoger material al menos 2 veces al mes y rendir una evaluación mensual 

como mínimo. En el caso de alumnas que no justifiquen sus inasistencias se seguirá el proceso de 

manera normal aplicando el porcentaje de asistencia que exige el decreto Nº 67. 

2) Traslado de alumnos: Será facultad de la Dirección del establecimiento la aceptación de 

estudiantes que provengan de otros establecimientos, se exigirá como requisito para el alumno 

trasladado la presentación de un informe con las calificaciones parciales obtenidas hasta ese 

momento para hacer efectiva la matrícula. Las calificaciones deberán agregarse al libro de clases 

de las asignaturas que correspondan por parte de UTP. 

3) Alumnos con constantes inasistencias sin justificación: En este caso para efectos de promoción 

se aplica el porcentaje mínimo de asistencia del 85%, si el alumno matriculado no presenta 

justificación y su ausencia abarca un mínimo de 15 días consecutivos, o asiste de manera irregular 

e intermitente se aplicará un calendario especial de evaluación con un 50% de exigencia para 

aprobar las evaluaciones y si son acumulativas el porcentaje sería el mismo.(cada caso se analizará 

en Consejo de Profesores). 

4) Alumnos con constante inasistencia con Justificación: En este caso alumnos cuya inasistencia 

es justificada obedecerá a los siguientes casos: 

• Alumnos que tengan residencia fuera de la ciudad y presenten problemas de traslado. 

• Alumnos con enfermedades crónicas 

• Alumnos con problemas judiciales que estén recluidos en las distintas modalidades del 

sistema penitenciario. 

• Otros casos debidamente justificados. 



16 

 
                                                                                          REGLAMENTO DE EVALUACIÓN 2024 

 

 

En estos casos tendrán derecho a calendario de evaluación especial, a la entrega de material y a 

ser calificados de igual manera que los alumnos regulares, eso sí deberán justificar su condición 

con documentación afín y tener al menos un porcentaje de asistencia a clases del 50%, los 

documentos válidos a presentar son: 

- Certificado médico. 

- Documento judicial. 

5) Alumnos con Incorporación tardía: Cuando la matrícula se realice en una fecha posterior al 

inicio del año escolar, cada profesor de asignatura administrará una evaluación donde el 

alumno deberá recibir material para su nivelación, esto deberá hacerse en un tiempo 

determinado por el profesor de asignatura. En el caso que el alumno llegue durante el primer 

semestre, esta evaluación será al final de éste. En el caso que llegue el segundo semestre se 

dará un tiempo prudente para entregar material y nivelarlo y deberá rendir la evaluación 

acumulativa del 1er y 2do semestre si correspondiera. Las fechas de las evaluaciones que 

entreguen los profesores deberán ser respetadas y registradas en la hoja de vida del alumno(a) 

del libro de clases con la firma de éste último. En caso de inasistencia esta deberá ser 

debidamente justificada por las razones ya mencionada anteriormente, en caso contrario se 

aplicará el procedimiento como si fuera un alumno sin asistencia y sin justificación. 

 

Artículo N°25. Definimos a los estudiantes con Necesidades Educativas Especiales (NEE) como aquel o 
aquella estudiante que, por limitaciones transitorias o permanentes de tipo motor, sensorial, cognitivo o 
emocional, tiene dificultades o es incapaz de lograr los objetivos de aprendizaje bajo las condiciones 
pedagógicas que se planifican y desarrollan comúnmente para todos los estudiantes de su curso. 
Cada uno de los estudiantes con NEE tendrá derecho a evaluaciones diferenciadas en una o más asignaturas, 
según sus necesidades específicas, lo que será desarrollado y supervisado, principalmente, por los 
especialistas internos en estas materias (psicopedagoga, orientador/a u otros) y de acuerdo a la 
disponibilidad de los recursos humanos y materiales del establecimiento. En casos particulares se 
realizarán derivaciones a especialistas externos. 
 
Artículo N° 26. Por las posibilidades que ofrece la Evaluación Diferenciada, no existirá la eximición de 
estudiantes en ninguna de las asignaturas del plan de estudios, con la sola excepción de casos de 
trastornos, limitaciones o impedimentos severos para el aprendizaje.  
 
 
 

Se realizará una adecuación curricular a estudiantes con diferentes situaciones que impiden su proceso normal 
de aprendizaje, tales como: (estudiantes deportistas, estudiantes ausentes por enfermedad prolongada u 
otras). Cada caso será estudiando por el jefe técnico de cada nivel, quién diseñará la propuesta curricular una 
vez revisado los antecedentes médicos, entrevista con profesor de asignatura, apoyo equipo multidisciplinario, 
inspectoría, UTP, entre otros. Desde el momento de la recepción de la solicitud de la adecuación se contará con 
una semana para entregar la propuesta curricular (PACI) por parte del jefe técnico al apoderado. 
En el caso de Educación Física, los alumnos con limitaciones temporales o permanentes para el ejercicio físico 
deberán cumplir con actividades prácticas de menor exigencia, por sugerencias específicas del Informe Médico, 
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o actividades teóricas de acuerdo a los contenidos de los programas; tales como trabajos de investigación, u 
otra actividad que no requiera gran esfuerzo físico como ayudantías de organización de actividades, distribución de 
implementos de clases, arbitrajes, registros en planillas de control entre otros y que serán evaluados en forma 
regular y semestralmente. 
 
Artículo N° 27. Según la normativa vigente en el Decreto 83 ART. 1. Se solicita que los especialistas externos 
(médico, psiquiatra, psicólogo, educadores diferenciales, neurólogos, etc.), deben aportar antecedentes que 
permitan atender a los estudiantes con NEE, sugerir los criterios de evaluación diferenciada, los cuales pueden 
ser incorporados de manera total o parcial que sean adecuados y posibles de realizar como parte de las prácticas 
educativas. El diseño, aplicación y calificación de los instrumentos de evaluación diferenciada será 
responsabilidad directa de los docentes, con la asesoría de los especialistas internos (psicopedagogo, educador 
diferencial) y con la supervisión del evaluador. 
Es responsabilidad de los Padres, informar y aportar antecedentes de profesionales especialistas cuyo 
diagnóstico/tratamiento es requerido por el Colegio, para poder ser derivado al equipo multidisciplinario. 
Además, también es de su responsabilidad asumir la situación y colaborar con el Colegio en el desarrollo de 
estrategias diferenciadas, en el hogar siguiendo las indicaciones de la psicopedagogo y especialistas internos y 
externos, ya que en los certificados se encuentran indicaciones para el colegio y para los padres. 

 
Artículo N° 28:  Para el diseño y aplicación de evaluación diferenciada se requiere que el apoderado presente 
una solicitud acompañada de un informe médico hasta el 15 de Abril del año escolar. 

 
Articulo N° 29: Para ser promovido, cada estudiante debe haber asistido a lo menos a un 85% de 

las clases realizadas durante el Año Escolar. Exceptuando el nivel de Educación Parvularia ya que su 

promoción es automática y se rige por el decreto N° 64/1992 que establece las edades mínimas de 

ingreso, al 31 de marzo tanto para el Primer y Segundo nivel de transición.Todas las inasistencias 

deben ser justificadas por escrito en la agenda del estudiante o personalmente por el apoderado al 

coordinador de Convivencia el día siguiente a la inasistencia o el primer día en que el alumno 

retorne a clases en el caso de inasistencias por más de 3 días las justificaciones deben ser dadas 

personalmente por el apoderado en Dirección. Según el Reglamento de Convivencia, las 

justificaciones que se presenten servirán de atenuantes de la falta en caso de poner en riesgo la 

permanencia en el colegio o su promoción de curso por un porcentaje de asistencia inferior al 

mínimo legal.  

 

 

Bajo ningún pretexto se recibirán justificaciones mediante llamados telefónicos. Si el apoderado 

retira de clases al estudiante el mismo día de la evaluación se deja constancia de que el estudiante 

será citado fuera de horario (día viernes en la tarde) a rendir dicha evaluación 

 

Artículo N°30: El Director del establecimiento podrá autorizar la promoción de Alumnos(as) con un 

porcentaje inferior al 85% de asistencia a las clases, siempre que existan razones fundamentadas 

en problemas de salud u otras causas debidamente justificadas. De 5° año básico a 4° año de 

enseñanza media esta autorización debe ser consultada al Consejo de Profesores. Para solicitar la 
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exención del requisito de asistencia mínima, el Apoderado enviará con plazo hasta el 30 de 

noviembre una solicitud escrita al Director, fundamentando las causas de las inasistencias del 

estudiante y acompañando la documentación médica o de otro tipo cuando así corresponda. La 

resolución del Director, de carácter inapelable, será dada a conocer al apoderado, por escrito, con 

plazo hasta el 15 de diciembre. 

 

Articulo N° 31: Para la promoción de los estudiantes se tomarán en cuenta las calificaciones finales 

de las asignaturas del plan de estudios del nivel escolar correspondiente y la asistencia a clases. Las 

calificaciones de las asignaturas o actividades desarrolladas en las horas de libre disposición, que 

faculta la normativa ministerial y que por lo tanto son parte del plan de estudios, también incidirán 

en la promoción. Las calificaciones finales en Orientación y Consejo de Curso serán expresadas en 

conceptos de rendimiento y no incidirán en la promoción. 

 

 Articulo N°32: Serán promovidos todos los Alumnos(as) desde 1º a 2º y de 3º a 4º de Enseñanza 

Básica, que hayan asistido a lo menos al 85% de las clases durante el Año Escolar, considerando 

que se dispone de dos años completos para el cumplimiento de los Objetivos de Aprendizajes, 

Contenidos, Habilidades y Actitudes.  

No obstante, lo anterior, el Director, podrá decidir excepcionalmente, previo informe fundado en 

variadas evidencias del Profesor Jefe de los alumnos (a) afectados, no promover de 1º a 2º, o de 3º 

a 4º Básico, a aquellos que presenten un retraso significativo en lectura, escritura y/o matemática 

en relación a los aprendizajes esperados en los programas de estudio que aplica el establecimiento 

y que puedan afectar seriamente la continuidad de sus aprendizajes en el siguiente nivel escolar. 

Además, para adoptar tal medida, el establecimiento deberá tener un registro de evidencias de las 

actividades de reforzamiento realizadas al Alumno(a) y la constancia de haber informado 

oportunamente de la situación a los Padres y/o Apoderado, de manera tal de posibilitar una labor 

en conjunto. Asimismo, los Alumnos(as) con NEE integrados a la educación regular, considerando 

las adecuaciones curriculares realizadas en cada caso, estarán sujetas a las mismas normas 

señaladas agregándose en su caso, la exigencia de un informe fundado del Profesor especialista. 

 

 

Articulo N°33: Para la promoción de los Alumnos(as) de 2º a 8º de enseñanza básica, se 

considerarán conjuntamente, el logro de los objetivos de las asignaturas o actividades de 

aprendizaje del plan de estudio y la asistencia a clases. 

Respecto del logro de objetivos: 

Serán promovidos los alumnos(as) que hubieren aprobado todas las asignaturas o actividades de 

aprendizaje de sus respectivos planes de estudio. 

Serán promovidos los Alumnos(as) de los cursos de 2º a 8º de enseñanza básica que no hubieren 

aprobado una asignatura o actividad de aprendizaje, siempre que su nivel general de logro 

corresponda a un promedio igual o superior a 4.5 (cuatro, cinco), incluido el no aprobado. 
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Igualmente, serán promovidos los alumnos de los cursos de 2º a 8º de enseñanza básica  que no 

hubieren aprobado dos asignaturas o actividades de aprendizaje, siempre que su nivel general de 

logro corresponda a un promedio igual o superior a 5.0 (cinco, cero), incluidos los no aprobados. 

• Se entenderá por situaciones extraordinarias y de fuerza mayor las situaciones que se indican: 

 Ausencias por enfermedades severas prolongadas. 

 Situaciones de adolescentes embarazadas o en situación de maternidad 

 Servicio militar 

 Ausencias o inasistencias por participación en certámenes nacionales o internacionales 

 Ingresos tardíos a la matrícula del establecimiento por causas de traslado o intercambios 

estudiantiles, becas o pasantías en otra región del país o en el extranjero 

 Congelamiento de las evaluaciones por viajes fuera del país. por intercambio estudiantil, becas y 

pasantías nacionales o fuera del país, cuya situación sea debidamente comprobada o certificada. 

Si estas situaciones especiales, informadas y debidamente certificadas, están en conocimiento del 

Director del establecimiento y son aprobadas, el estudiante tendrá derecho a todas las garantías y 

facilidades que le permitan cumplir con un programa especial de evaluaciones cuya responsabilidad 

recae en el evaluador, con el apoyo de los especialistas del área psicosocial, profesores jefes y 

docentes de asignaturas. Los derechos (por ejemplo, para situaciones de estudiantes embarazadas 

o en situación de maternidad) están considerados en el Reglamento de Convivencia Escolar. 

 

Articulo N° 34: La situación final de promoción de los estudiantes quedará resuelta al término del 

año escolar. Una vez finalizado el proceso de evaluación y promoción escolar, el establecimiento 

entregará a cada uno de los alumnos un Certificado Anual de Estudios que indique las asignaturas 

o actividades de aprendizaje con las calificaciones obtenidas y la situación final correspondiente. El 

Certificado Anual de Estudios se incorporará a la carpeta de documentación personal si el 

estudiante forma parte de la matrícula para el año escolar siguiente. En caso contrario, el 

certificado y las otras documentaciones 

 

 

 

Articulo N° 35: Las Actas de Registro de Calificaciones y Promoción Escolar consignarán, en cada 

curso, las calificaciones finales en cada asignatura, módulo y actividades que formen parte del plan 

de estudios. Además, consignarán el porcentaje de asistencia anual, la situación final de cada 

alumna y la identificación mínima exigida (nombre completo, cédula de identidad, sexo, fecha de 

nacimiento y comuna de residencia). 

Las Actas deberán contener en el reverso la nómina de profesores, con su RUT, de las distintas 

asignaturas, módulos y actividades de aprendizaje que forman parte del plan de estudios. Las Actas 

se presentarán a la Secretaría Regional Ministerial de Educación correspondiente, organismo que 

las legalizará y devolverá una copia para el establecimiento. Además, se cumplirá con la disposición 

legal que ordena enviarla a la plataforma SIGE de Ministerio de Educación como archivo TXT. 
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Artículo N°36: Las consultas, reclamos u observaciones sobre evaluaciones y calificaciones del 

estudiante deben hacerse según los conductos regulares que establezca el Reglamento de 

Convivencia, según los deberes y derechos establecidos para las distintas funciones del personal 

del establecimiento. Por principio general, es el profesor de asignatura el primer contacto para 

estos casos. 

 

Articulo N° 37: Las situaciones de Evaluación y Promoción Escolar no previstas en el presente 

reglamento serán resueltas por el Director, previa consulta al Consejo de Profesores, y dentro del 

ámbito de su competencia. De declararse inhabilitado para resolver situaciones no previstas en el 

Decreto Exento Nº 67/2018 del Ministerio de Educación, informará por oficio a la Secretaría 

Regional Ministerial de Educación y, en última instancia a la División de Educación General, quienes 

se pronunciarán dentro del ámbito de sus respectivas competencias. Las disposiciones contenidas 

en este reglamento tendrán validez durante todo el año escolar para el cual fue aprobado; de no 

existir modificaciones debida y oportunamente informadas antes del proceso de matrícula, por este 

solo hecho se validará su aplicación legal para el año siguiente. 

 

Articulo N°38: Modificaciones extraordinarias a este reglamento, se producirán en situaciones 

emergentes de real significancia para la comunidad escolar, serán estudiadas por el Consejo Escolar 

previa propuesta de cualquiera de sus integrantes. Las modificaciones propuestas serán estudiadas 

y resueltas por el Rector si a lo menos dos tercios de los integrantes del Consejo Escolar deciden 

someterlo a su consideración. Lo anterior no excluye que el rector, por consideraciones técnicas o 

pedagógicas debidamente fundamentadas por los docentes, directores o unidad técnica 

pedagógica, decida introducir modificaciones o mejoras al presente reglamento. 

 

 

 

 

Este Reglamento tiene vigencia durante el presente año escolar, revisándose obligatoriamente al 

término de éste y pudiendo ser modificado completamente o en parte para el año siguiente. El 

Director del Colegio podrá someter a consulta, en cualquier momento del año escolar, al menos en 

un Consejo General de Profesores en el mes de octubre, al Equipo de Gestión (Director, 

Coordinador de Convivencia, Unidad Técnico Pedagógica, Coordinador de Seguridad Escolar) y al 

Consejo Escolar el presente Reglamento cuando estime que los cambios en el sistema educacional 

o las circunstancias justifiquen su revisión y/o modificación. 

 

VI. Normas finales. 

Aquellas situaciones de carácter excepcional derivadas de un caso fortuito o fuerza mayor, que 

impidan al establecimiento dar continuidad al proceso educativo o terminarlo adecuadamente, 
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perjudicando seriamente a los/as estudiantes, serán arbitradas, conforme a sus competencias, por 

el Jefe del Departamento Provincial de Educación, con el objetivo de dar un buen término al año 

escolar. 


